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Mediante el Real Decreto 11SJ! 199'0, de 28 de septiembre «(Boletín
Oficial del Estado» de .2 de octubre), y al haberse cumplido las
condiciones que se establecieron en la disposición transitoria primera de
la Ley 13/1986. en aplicación de su disposición final y de acucrdo con
lo que indica su articulo séptimo. se determina 1<1 composicIón de la
Comisión lntcrministcrial de Ciencia y Tecnología siendo su Presidente
el Ministro de Educación v Ciencia v el Prc-sidcntc de la ComiSIón
Permanente el Secretario de Estado de Universidades e Investigación.

Esta composición definitiva y la finalización en 1991 de la pnm('ra
fase del Plan Nacíonal de Investigación Cienlífica y Desarrollo Tecnoló
gico. la cual ha permitido acumular la cxpefllmcia necesaria. aconsejan
modificar determinados extremos del articulo 3,<1 del Real Decreto
415/1987.

En consecuencia. a iniciatl\'a del Ministro de Educación v Cíencia v
a propuesta del Ministro para las Admirllstraciones Publicas. previa
deliberación del Consejo de Ministros('n su ft.'unión del dia 4 de octubre
de 1991.

DISPONGO

Articulo unico. El articulo 3.0 del Real Dl'"CrC¡O 415/l987, de 6 de
m;J,170, queda redactado de la forma siguiente:

«Articulo 3.° Uno. La Secretaría General del Plan Nacional de
Investigación Cientifica y Desarrollo TccnológlCo se estructura en las
siguientcs_ unidades con nivel orgánIco dI: Subdircc('Íón General:

- Vicesecretaría para la Coordinación Científica Internacional.
- Vicesecretaría de Cooperación y Coordinación Cientifica Nacio-

nal.
- Vicesecrearía de Coordinación de Programas de Investigación

Cíentifica y Desarrollo Tecnológico.
- Vicesecretaría para la. Gestión de AsuntOS Generales.

Do~. -\simismo, con el fin de coordinar las distintas' a('cíones de
car;ktcr cicntifico \' tecn(\!ógico compfl'ndidas en los programas que se
integr,ln en el Plan 'Naciona! y de responder de una manera flexible y ágil
a 1,1<; Ilcccsld¡¡des que en CJdJ momento se plantccn, se IOtC"gran en la
estructura dI.' la Secretaría G-eneral tres [A'partamentos técnicos corres·
pondiclllC"S a los grantks ámbitos de actuación que con carácter
prioritano sean dcfil1ldos por la COl11lSIÓn Permanente de la ComIsión
Intenninlsterial de C¡('ncla y Tecnología. La jefatura de dIChos [)(\parta
lllento~ podrj ser pHlvista con personal sujeto al Derecho Laboral, de
acuerdo con Jo dispuesto en el articulo 7.<J 1 de la Ley 13/l986. de 14
de .1bnb)

Dado en Marid a 11 de octubre de 1991.
JUAN CARLOS R.

El \llll>Q¡o ¡""a IJ\ \,Jnlllll,lra¡;l<1nO PIINu.:a,_

JI \:" \1·\SI,'EL L(it:¡,\(;--\R--\\ 1:C[U,~

CORRECCIO;\, dc crrore5 dc/ Real Dccreto 1316/1991,
de 2 de ago~fn. por el (jll(' se rC('5/rUC{lfra la ,";ccrcttlr/a dc
l:'sJado para las PoIüica.1 del Agua y el Medio Amhiente.

-\dvenidos errores en el texto 'dd citado Real Decreto. publicado en
el «Boktin 9.ticial del E5t~do)) numero 211. de 4 de septiembre dc 1991,
a contllluaClOn se transcnb-en las Oportunas rectificaciones:

Pagina 19235: Articulo J.') Tres. línea tercera, donde dice: « .. apoyo
a la estructura...», dcbe decir: «, .. apoyo con la estructura ...».

Página 29238: Artículo 8. tanto cñ el título. como en el texto del
clt;:¡do artículo. donde dice: «Dirccción General det Instituto Mcteoroló~
gico Nacional», debe decir: «DireCCIón General del Instituto Nacional de
Mctcorología».


